Servicio Privado: Transferencia
1. Presentación del Expediente de Solicitud de Autorización para Transferencia de Estaciones en Mesa de Entrada (Piso 7 – Edif. San Rafael), con los siguientes documentos:
· Nota por la cual el Titular actual solicita la Autorización para Transferir Estaciones Radioeléctricas, detallando los ZPs y ubicación de las mismas.
· Fotocopia autenticada de la Resolución de Asignación

· Fotocopia de las Facturas Contado del ultimo pago realizado por Arancel por Uso del Espectro

· Fotocopia autenticada Cedula de Identidad del/a Titular
· Nota por la cual el/a Beneficiado/a, comunica que asumirá toda responsabilidad sobre la Estaciones Radioeléctricas una vez autorizada la transferencia, detallando la ubicación 
· Fotocopia autenticada Cedula de Identidad del/a Beneficiado/a

· Fotocopia autenticada de los Estatutos Sociales (Persona Jurídica)

· Fotocopia autenticada del Poder por la cual se autoriza al/a Solicitante a firmar (Persona Jurídica)

· En caso de que las Estaciones Radioeléctricas a transferir no seguirán ubicadas en el mismo local o vehículo (Traslado) deberá presentar la Solicitud de Traslado y las documentaciones exigidas para tal efecto.
2. Recepción de la Nota PR con el Presupuesto.

3. Deposito del monto en el Banco Nacional de Fomento (antes de cumplidos los 20 días corridos, contados desde la recepción de la Nota PR)

4. Canje de la Boleta de Depósito por Factura Contado en el Dpto. Financiero, Gerencia Administrativa Financiera (Piso 22 – Edif. San Rafael)

5. Retiro de la Resolución de Autorización en la Unidad Técnica Administrativa, Gerencia Radiocomunicaciones (Piso 19 – Edif. San Rafael)

6. Presentación del Expediente por el cual el/la Beneficiado/a comunica que asume la responsabilidad sobre las Estaciones transferidas a su favor en Mesa de Entrada (Fin del trámite de Transferencia de Estaciones), con los siguientes documentos:
· Nota del/a Beneficiado/a por la cual comunica que se hará responsable de las Estaciones Radioeléctricas transferidas a su favor.

· Fotocopia autenticada de la Resolución de Autorización para Transferencia
Continúa corriendo la validez de la Autorización por 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de la Resolución de Asignación (No es desde la Autorización para Transferencia). Deberá solicitar la renovación de la Autorización 6 (seis) meses antes del vencimiento.

La CONATEL a través de sus funcionarios debidamente identificados podrá realizar inspecciones periódicas a las Estaciones. El Solicitante deberá tener a mano la(s) Resolución(es) de Autorización o copias autenticadas y las Facturas Contado del Pago del Arancel por Uso del Espectro.

